
Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL 

6532 DECRETO 604/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Chao da Veiga (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Chao da Veiga (Orense), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y con 
arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Chao 
da Veiga (Orense).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Avión, 
denominado paraje de Chao da Veiga, perteneciente al lugar de 
Rubillón. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

6533 DECRETO 605/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Hijosa de Boedo (Pa
tencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Hijosa de Boedo (Palencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y con 
arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hi
josa de Boedo (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Santa 
Cruz de Boedo, perteneciente a la Entidad Local Menor de Hi
josa de Boedo. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de ene
ro de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid o 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

6534 DECRETO 606/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Quintanadiez de la Vega 
(Palencia) y se fusiona con la de Pedrosa de la 
Vega (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Quintanadiez de la Vega (Palencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

Por otra parte, con fecha siete de diciembre de mil novecien
tos setenta y tres, se decretó la concentración parcelaria de la 
zona de Pedrosa de la Vega (Palencia), colindante con la de 
Quintanadiez de la Vega, dándose la circunstancia de que en 
estas dos zonas hay un gran número de parcelas que pertenecen 
indistintamente a vecinos de una u otra de las zonas afectadas, 
por lo que resulta muy conveniente la concentración conjunta 
de ambas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Quin
tanadiez de la Vega (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Villaluenga de la 
Vega, perteneciente a la Entidad Local Menor de Quintanadiez 
de la Vega. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se fusionan las zonas de Quintanadiez de 
la Vega y Pedrosa de la Vega (Palencia), a efectos de que se 
realice conjuntamente la concentración parcelaria de ambas, te
niendo en cuenta que a ningún propietario se le podrá adjudi
car contra su voluntad, en cada una de las zonas, más o menos 
propiedad de la que hubiera aportado en ellas.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

6535 DECRETO 607/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Sotillo (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Sotillo (Segovia), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Soti
llo (Segovia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre, 
cuyos límites son: Norte: Términos de Barbolla, Duratón y Cas
tillejo de Mesleón; Sur; Términos de Duruelo y Cerezo de Aba
jo; Éste: Término de Cerezo de Arriba, y Oeste: Término de Pe- 
rorrubio. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.


